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SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0297-2023 
 
Arequipa, 07 de julio del 2023 
 
Visto el Oficio Nº 223-2023-ODO-DIGA/UNSA emitido por la Unidad de Modernización de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, 
siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro 
país como realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 8° de la Ley Universitaria Ley Nº 30220, concordante con el artículo 8° del 
Estatuto de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, referente a la autonomía 
universitaria establece lo siguiente: “(…) Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes: (…) 8.1 Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de 
normas internas (Estatuto y Reglamentos) destinadas a regular la institucionalidad 
universitaria (…)”. 
 
Que, asimismo, el artículo 59° de la Ley Universitaria Ley Nº 30220, en concordancia con el 
artículo 151° del Estatuto de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, disponen 
que: “El Consejo Universitario tiene las siguientes funciones: (…) 59.2 Dictar el reglamento 
general de la universidad, el reglamento de elecciones y otros reglamentos internos 
especiales, así como vigilar su cumplimiento (…)”. 
 
Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 061-2020-SUNEDU-CD, del 01 de 
julio de 2020, se aprobó las “Orientaciones para la obtención del grado y/o título por 
egresados y bachilleres de universidades o programas con licencia denegada”; asimismo, 
con Resolución de Consejo Universitario N° 0255-2021, de fecha 07 de junio de 2021, se 
aprobó el Reglamento General de Grado Académico de Bachiller y Título Profesional de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Versión 3). 
 
Que, la UNSA establece mecanismos, con el propósito de admitir, convalidar asignaturas 
que hayan sido aprobadas por egresados de una universidad con licencia denegada, así 
como, disponer su matrícula en las asignaturas no convalidadas, a efecto de optar el Grado 
Académico de Bachiller y Título Profesional. 
 
Que, por ello, mediante Oficio Nº 223-2023-ODO-DIGA/UNSA la Unidad de Modernización 
de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa emitió el Proyecto de Directiva Nº 
001-2023-UM-DSA “Procedimiento de Admisión, Convalidación y Matrícula para 
Estudiantes de Universidades con Licencia Denegada en la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa” elaborado conjuntamente con la Dirección de Servicios Académicos 
(antes Dirección Universitaria de Formación Académica) y la Unidad de Grados y Títulos 
(antes Oficina de Grados y Títulos). 
 
Que, la Directiva Nº 001-2023-UM-DSA “Procedimiento de Admisión, Convalidación y 
Matrícula para Estudiantes de Universidades con Licencia Denegada en la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa”, tiene como objetivo proporcionar un instrumento 
normativo que establezca el procedimiento de admisión, convalidación y matrícula de 
asignaturas, a efecto de poder optar el Grado Académico de Bachiller y/o Título Profesional 
de egresados y bachilleres provenientes de universidades con licencia denegada; y como 
finalidad contribuir a la formación de profesionales de alta calidad de manera integral desde 
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una perspectiva ética, académica y cultural; permitiendo que los egresados y bachilleres de 
universidades no licenciadas culminen sus estudios y puedan optar el Grado Académico de 
Bachiller y/o Título Profesional. 
 
Que, en consecuencia, el Consejo Universitario en su sesión del 23 de junio del 2023, acordó 
aprobar la Directiva Nº 001-2023-UM-DSA “PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN, 
CONVALIDACIÓN Y MATRÍCULA PARA ESTUDIANTES DE UNIVERSIDADES CON 
LICENCIA DENEGADA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA”. 
 
Por estas consideraciones y conforme a las atribuciones conferidas al Consejo Universitario 
por la Ley Universitaria Ley Nº 30220. 
 
SE RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la DIRECTIVA Nº 001-2023-UM-DSA “PROCEDIMIENTO DE 
ADMISIÓN, CONVALIDACIÓN Y MATRÍCULA PARA ESTUDIANTES DE 
UNIVERSIDADES CON LICENCIA DENEGADA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA”. 

 
SEGUNDO: ENCARGAR al Jefe de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 
para que en coordinación con el Jefe de Tecnologías de la Información la publicación de 
la presente Resolución en la Página Web de la Universidad. 
 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE (Fda.) Dr. Hugo Jose Rojas Flores, 
Rector; (Fda.) Dra. Ruth Maritza Chirinos Lazo, Secretaria General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
ABG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
    UNIDAD DE SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
        SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 
 
C.c.: VR.AC, VR.INV, FACULTADES, OGYT, ODO, OUIS, OUII, DUFA y Archivo(exp) 
/rrre… 

 














